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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (6) de febrero  de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 08583/INFOEM/IP/RR/2019, y 08749/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por ------------------------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc31989698][bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]ANTECEDENTES

1. El día dieciséis (16) de octubre de dos mil diecinueve, se presentaron vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00681/METEPEC/IP/2019 y 01086/METEPEC/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente:

a) Solicitud 00681/METEPEC/IP/2019:

“Solicito amablemente hacerme entrega, en formato digital, del documento oficial que avala los estudios máximos cursados (último grado de estudio comprobable) por cada uno de los directores, subdirectores y jefes de departamento de las trece direcciones de área; así como de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Consejería Jurídica Municipal. Documento que obra en los archivos de la dependencia municipal encargada de integrar cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos, en activo y vigentes a la fecha de contestación de esta solicitud de información, antes referidos.” (Sic)

b) Solicitud 01086/METEPEC/IP/2019:

“Solicito amablemente hacerme entrega, en formato digital, de todos y cada uno de los Curriculums Vitae que obran en poder del archivo vigente del Ayuntamiento de Metepec, referentes a todos y cada uno de los Titulares de las áreas administrativas (Directores), así como de los Subdirectores y Jefes de Departamento de la Administración Centralizada del mismo Ayuntamiento. De igual manera los Curriculums Vitae del Síndico, Secretario del Ayuntamiento y personal de mando medio u operativo que integran estas dos unidades administrativas, que obran en poder del archivo vigente del Ayuntamiento de Metepec” (Sic)

2. Se hace constar que en ambas solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día dos (02) de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes 00681/METEPEC/IP/2019 y 01086/METEPEC/IP/2019 a través de los archivos electrónicos “681IP19.pdf”  constante en el oficio número UT/MET/1193/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se hace del conocimiento del particular que la información solicitada podrá ser consultada en el portal de transparencia del municipio, así mismo través de los archivos electrónicos “1086IP19adm.pdf” “1086IP19.pdf” se entregaron los oficios número UT/MET/1229/2019 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el que se informa que anexa la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración y DA/5203/20l9 a través del cual se hace mención que la información requerida, puede ser consultada a través de la página http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php, sección transparencia, Fracciones 2018 y posteriores, Fracción VII, Directorio de servidores públicos, respecto de las cuales se omite su inserción en obviedad de repeticiones innecesarias toda vez que ya son del conocimiento de las partes, además de ser motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

4. El día once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2019 y 08749/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como actos impugnados y razones o motivos de inconformidad siguientes:




08583/INFOEM/IP/RR/2019

[bookmark: _Toc31989699][bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN LA QUE "Solicito amablemente hacerme entrega, en formato digital, del documento oficial que avala los estudios máximos cursados (último grado de estudio comprobable) por cada uno de los directores, subdirectores y jefes de departamento de las trece direcciones de área; así como de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Consejería Jurídica Municipal. Documento que obra en los archivos de la dependencia municipal encargada de integrar cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos, en activo y vigentes a la fecha de contestación de esta solicitud de información, antes referidos." (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc31989700]b) Razones o Motivos de inconformidad: “EN MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN IDENTIFICADA CON EL Número de Folio de la Solicitud: 00681/METEPEC/IP/2019, SE ESPECIFICA CLARAMENTE QUE SE REQUIERE:: "en formato digital, el documento oficial que avala los estudios máximos cursados (último grado de estudio comprobable) por cada uno de los directores, subdirectores y jefes de departamento de las trece direcciones de área; así como de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Consejería Jurídica Municipal. Documento que obra en los archivos de la dependencia municipal encargada de integrar cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos, en activo y vigentes a la fecha de contestación de esta solicitud de información, antes referidos;" A LO CUAL EL SUJETO OBLIGADO (EN LA RESPUESTA QUE DA A DICHA SOLICITUD INDICA QUE "la información solicitada podrá ser consultada en el portal de transparencia del municipio", Expresión que resulta falsa pues es el AYUNTAMIENTO quien tiene la obligación de responder y NO un ente llamado MUNICIPIO, y que es el propio Ayuntamiento a través del sujeto habilitado quien debe hacer entrega de la información requerida por el solicitante; ahora bien, sobre entendiendo la expresión "argumentada" por el sujeto obligado que dio contestación, resulta que al remitirme YO como solicitante a la página oficial del AYUNTAMIENTO DE METEPEC, en el apartado de TRANSPARENCIA existe un rubro en el cual aparece "Información curricular y sanciones administrativas", y que al revisar dicho apartado, la información que contiene resulta ser datos capturados por algún servidor público que habilitó dicho apartado, y que NO CORRESPONDE A LA INFORMACIÓN QUE HOY SE SOLICITA, QUE DEBERÍA CORRESPONDER A:"documento oficial que avala los estudios máximos cursados (último grado de estudio comprobable) por cada uno de los directores, subdirectores y jefes de departamento de las trece direcciones de área; así como de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Consejería Jurídica Municipal. Documento que obra en los archivos de la dependencia municipal encargada de integrar cada uno de los expedientes laborales de los servidores públicos, en activo y vigentes a la fecha de contestación de esta solicitud de información, antes referidos", QUE POR LO TANTO, HAY INCUMPLIMIENTO COMPROBADO POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, AL REMITIR AL SOLICITANTE A UNA PÁGINA ELECTRÓNICA DONDE EN UNO DE SUS APARTADOS APARECE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE AL "DOCUMENTO OFICIAL QUE AVALA LOS ESTUDIOS..." Y QUE ADEMAS NO CORRESPONDE A LA ACTUALIDAD PUES EN LA SOLICITUD HECHA SE ESPECIFICA CLARAMENTE QUE SE REQUIERE "...de los servidores públicos, en activo y vigentes a la fecha de contestación de esta solicitud ..."” (Sic)

08749/INFOEM/IP/RR/2019:

[bookmark: _Toc31989701]a) Acto impugnado: “Respuesta dada por el sujeto obligado a la solicitud número: 01086/METEPEC/IP/2019”

[bookmark: _Toc31989702]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Que claramente en la solicitud de información identificada con el número: 01086/METEPEC/IP/2019, se especifica que se requiere "...en formato digital, de todos y cada uno de los Curriculums Vitae que obran en poder del archivo VIGENTE del Ayuntamiento de Metepec, referentes a todos y cada uno de los Titulares de las áreas administrativas (Directores), así como de los Subdirectores y Jefes de Departamento de la Administración Centralizada del mismo Ayuntamiento. De igual manera los Curriculums Vitae del Síndico, Secretario del Ayuntamiento y personal de mando medio u operativo que integran estas dos unidades administrativas, que obran en poder del archivo vigente del Ayuntamiento de Metepec." y CUANDO SE HABLA DE "VIGENTE" se refiere (en cualquier caso) claramente al personal que ACTUALMENTE LABORA EN EL AYUNTAMIENTO DE METEPEC. Por lo que al remitirnos a la página electrónica a que se hace referencia en la respuesta dada por el sujeto obligado NOS ENCONTRAMOS CON DATOS NO VIGENTES a la fecha de la presente solicitud de información. Por lo que pido se de atención precisa y oportuna a la solicitud en turno.”

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08583/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Cuarta sesión ordinaria de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación del recurso de revisión 08749/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Javier Martínez Cruz al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)
7. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas quince (15) y veintidós (22) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos de los recursos 08583/INFOEM/IP/RR/2019 y 08749/INFOEM/IP/RR/2019, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

8. El SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera en ambos recursos de revisión.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc31989703]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc31989704]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc31989705]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día siete (07) de noviembre al veintinueve (29) de noviembre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día once (11) de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019][bookmark: _Toc17311660]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc31989706]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

14. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconformó porque en la respuesta el SUJETO OBLIGADO señala páginas electrónicas para acceder a la información, de este modo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.
16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si es procedente ordenar que se entregue información adicional a la ya enviada por el SUJETO OBLIGADO, y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc17311661][bookmark: _Toc31989707][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc17311662][bookmark: _Toc31989708]I. De la respuesta y el informe justificado enviados.

17. Es menester reiterar que en las solicitudes de información se requirió información sobre el documento oficial que avala el último grado de estudios de cada uno de los directores, subdirectores y jefes de departamento de las trece direcciones de área; así como de los titulares de la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería, Contraloría, Consejería Jurídica Municipal, en activo y vigentes a la fecha de contestación, así como y el currículum vitae de todos y cada uno de los Titulares de las áreas administrativas (Directores), así como de los Subdirectores y Jefes de Departamento de la Administración Centralizada del mismo Ayuntamiento, del Síndico, Secretario del Ayuntamiento y personal de mando medio u operativo que integran estas dos unidades administrativas, que obran en poder del archivo vigente del Ayuntamiento de Metepec.

18. No se soslaya que bajo los principios de objetividad y eficacia que rigen éste Instituto de conformidad con el artículo 9 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideró pertinente realizar una búsqueda virtual respecto de la información requerida en la página electrónica https://www.metepec.gob.mx/pagina/ dando como resultado que en la misma se pueden apreciar los rubros de “GOBIERNO”, ”TURISMO”, “COMUNICACIÓN SOCIAL” y “TRANSPARENCIA”:
 [image: ]

19. Al seleccionar la liga electrónica de “TRANSPARENCIA” ésta a su vez re direcciona a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense, sin embargo en la misma no se aprecian los documentos en los que consta el último grado de estudios de los servidores públicos señalados en la solicitud de información primigenia.

20. De la misma manera se procedió a consultar la página electrónica http://www.metepec.gob.mx/pagina/index.php, específicamente en la liga “transparencia”, que permite el acceso a su vez a la página https://www.metepec.gob.mx/pagina/transparencia sin embargo en la misma no se encuentra habilitado el hipervínculo apartado “Fracciones 2018 y posteriores”, únicamente se observan los correspondientes al ejercicio 2015-217, tal como se muestra:


[image: ]

21. No obstante se realizó una nueva búsqueda pero en ésta ocasión en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web, pero al seleccionar la Fracción VII, bajo el rubro de “Directorio de servidores públicos”, y posteriormente en el año 2019, éste corre con la misma suerte que el anterior pues en el Directorio de los servidores públicos no se observa el Currículum Vitae de cada uno de ellos, en ese sentido a fin de ejemplificar se insertan los siguientes extractos de imagen:
[image: ]
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22. En atención a ello cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

23. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:2]. [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


24. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

25. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

26. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.

27. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

28. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

29. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

30. De esta forma, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta señala que ésta ya existe en la página del municipio.


31. En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume; en virtud de que da respuesta que si obra en su poder un inventario, pero esta no ha sido auditada; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

[bookmark: _Toc31989709]II. Del documento que acredita el último grado de estudios.

33. En ese sentido por lo que hace al último grado de estudios Al respecto, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

34. En ese contexto, el Título profesional o el certificado de estudios corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

35. En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional o bien, un certificado de estudios, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

36. Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

37. Ahora bien, de la revisión de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se logró advertir que únicamente ciertos servidores públicos están obligados a contar con un grado de estudios específicos, pues conforme al artículo 32 fracciones IV Y V señala que entre otros cargos los Titulares de las Unidades Administrativas deberán contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia y en su caso contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

38. En ese orden de ideas, el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado México advierte que “Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con la secretaría del ayuntamiento; la tesorería municipal, la Dirección de Obras Públicas o equivalente, la Dirección de Desarrollo Económico o equivalente, la Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; la Dirección de Ecología o equivalente; y Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente”

39. En ese sentido, es necesario traer a colación el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal que establece que para ocupar algunos cargos dentro de la administración pública municipal es necesario contar con título profesional como a continuación se observa: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.”

40. En la misma tesitura, la Ley en su artículo 92 mandata que el Secretario del Ayuntamiento cuente con un título profesional de educación superior, tal como a continuación se cita:

“Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; 
II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.”

41. Así mismo la Ley Orgánica Municipal dispone que para ocupar el cargo de Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria se requiere contar con título profesional:

“Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.(énfasis añadido)”

42. Correlativo a ello los artículos 96 fracción I de la Ley Orgánica Municipal dispone entre los requisitos que habrá de cubrir el Tesorero Municipal:

“Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contableadministrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
…”
43. En el caso del Director de Obras Públicas en la Ley Orgánica Municipal se establece como requisito contar con el título profesional o experiencia mínima de un año, tal como se transcribe:

“Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”

44. De igual forma, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal para ser Director de Desarrollo Económico, requiere contar con título profesional o contar con experiencia mínima de un año:
“Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.”

45. De los preceptos transcritos se concluye que aunado a los requisitos ya señalados, específicamente para el caso del Tesorero Municipal, resulta necesario contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, así mismo se establece en relación con el Director de Obras Públicas que será necesario que acredite tener título profesional en ingeniería, arquitectura, o algún área afín y el Director de Desarrollo Económico en el área económico-administrativa respectivamente o contar con un año de experiencia, por lo que hace al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria se requiere contar con título profesional, finalmente en cuanto al Secretario del Ayuntamiento se requiere que cuente con un título profesional de educación superior.

46. Es muy importante destacar que la Ley Orgánica Municipal en su artículo 90 también mandata que todos los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, acordarán directamente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en la propia Ley.

47. En relación a ello se procedió a observar en el Bando Municipal de Metepec a fin de precisar cuáles son las dependencias que integran la Administración Pública Municipal, advirtiéndose lo siguiente:

“ARTÍCULO 36.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería; 
III. Contraloría; 
IV. Consejería Jurídica Municipal; 
V. Direcciones de: 
a) Administración; 
b) Desarrollo Social; 
c) Cultura; 
d) Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal; 
e) Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
f) Educación; 
g) Gobernación; 
h) Gobierno por Resultados; 
i) Medio Ambiente; 
j) Igualdad de Género; 
k) Obras Públicas; 
l) Seguridad Pública y Tránsito; 
m) Servicios Públicos, y 
n) Las demás que determine crear el Ayuntamiento, a propuesta de la Presidenta Municipal.”

48. Es así que derivado de todo lo antes expuesto se puede concluir que de conformidad con la normatividad local vigente los servidores públicos enunciados en la solicitud de información que indudablemente deben contar con un título profesional para el desempeño de sus funciones son el Secretario del Ayuntamiento, el Tesorero Municipal, el Contralor Municipal, además del Director de Obras Públicas, el Director de Desarrollo Económico y el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria.

49. Para el caso del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria se establece como requisito contar con el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México O la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, en ese sentido al ya haber transcurrido seis meses posteriores a la designación del cargo ya debería contar con ella, por lo que a la fecha de notificación de la presente resolución deberá hacer entrega de alguno de los dos documentos enunciados de lo contrario deberá explicar de manera fundada y motivada las causas por las cuales no la tiene.
50. Atendiendo a lo antes expuesto, cabe mencionar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 fracciones VIII y IX, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
…
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
…”

51. Del precepto citado se advierte que las personas que deseen ingresar al servicio público deben cumplir con todos los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, así como acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto, por lo que se deduce que en efecto ciertos cargos, requieren de certificación para su desempeño.
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52. Por otro lado la cédula profesional es una credencial plástica, expedida por la Secretaría de Educación Pública (SEP), cuya finalidad es comprobar que una persona terminó por completo sus estudios y que tiene los conocimientos para ejercer su profesión.

53. Resulta reiterativo pero no intrascendente mencionar que la distinción entre una cédula y un título profesional radica tres vertientes principales a saber:

· . El título profesional es expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares mientras que la cédula profesional se expide por la Dirección General de Profesiones, 

· Se obtiene un título tras haber concluido los estudios correspondientes y haber demostrado tener los conocimientos necesarios, en tanto, la cédula profesional se logra tras haber registrado un título profesional y haber cubierto los requisitos establecidos por la Dirección General de Profesiones.

· La cédula es un documento de ejercicio con efectos de patente, el título profesional no.

54. Bajo ese tenor es oportuno señalar que la Dirección General de Profesiones expedirá dicho documento al interesado, por lo que se desprende que tramitar la cédula profesional es una facultad potestativa del profesionista que puede o no realizar.
55. No obstante acceder a la copia del título profesional, cedula profesional o cualquier otro documento que, acredite su experiencia académica, de quien ocupe cargos en la administración permitirá al particular conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan en los cargos cuenta con la idoneidad de desempeñarlos y así como la capacidad de desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de este. Elementos indispensables y necesarios para que se encuentre en condiciones plenas de ejercer, de manera informada, su derecho a la libertad de expresión y, en su caso, el control constitucional popular de los actos de gobierno. Como se ha señalado antes, la concurrencia de todos los elementos que integran dichos documentos permiten apreciar en todo su valor el contenido de los documentos públicos requeridos.

56. En ese contexto es necesario precisar que el título profesional o certificado son documentos expedidos por instituciones educativas del Estado o particulares que tengan reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes y que haya demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable.

57. Suponiendo sin conceder, que se trate de una probable colisión de derechos entre el de acceso a la información, del particular y el de protección de datos personales del servidor público, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor, son concebidos en los mismos ordenamientos y, en consecuencia, uno no puede prevalecer frente al otro en todos los casos y es obligación del operador constitucional determinar, en cada caso, el grado de intensidad que debe respetarse para que ambos principios prevalezcan y no exista una decisión predeterminada que resuelva, en todos los casos, los asuntos; ya que ello implicaría la determinación de jerarquías entre los derechos que no pueden existir ya que eso nos situaría en un estado de franca inconstitucionalidad según lo establecido en el artículo primero de la Constitución Federal y contrario a las disposiciones internacionales en materia de derechos humanos.

58. En estos casos, el intérprete externo y los ius publicistas recomiendan realizar un juicio de ponderación que se rige por la exigencia de observar tres juicios: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La medida propuesta debe cumplir con los tres y la ausencia de uno sólo de ellos impediría la existencia del derecho, el cumplimiento de los tres permite identificar la medida indispensable que permita que los derechos en cuestión prevalezcan.

[bookmark: _Toc506551526][bookmark: _Toc5711932][bookmark: _Toc10112040][bookmark: _Toc10809184]a) Juicio de idoneidad.

59. El derecho de acceso a la información se plantea a través de la solicitud del particular para obtener el documento que acredite el último grado de estudios de los servidores públicos, el título profesional, cedula profesional o cualquier otro documento relacionado con su trayectoria académica son los documentos idóneos para acreditar lo anterior. Dichos documentos se integran por una serie de elementos que se han descrito antes, cuya concurrencia simultánea permite acreditar tanto la ostentación del grado como la antigüedad del mismo y la identidad del titular de la patente, la ausencia de cualquiera de los elementos dificulta que el documento cumpla con el propósito para el cual fue expedido. Por lo tanto, acceder al documento íntegro es la medida idónea para que el particular satisfaga su interés de verificar que las personas que desempeñan tales cargos cumplen con los requisitos señalados en la ley, lo cual permite asegurar el ejercicio del control popular sobre los actos de gobierno, fortalece la cultura de la rendición de cuentas al acreditar que los funcionarios públicos cumplen con el perfil señalado en la ley para desempeñarlo y fortalecen el debate informado de la sociedad democrática. Restar cualquier elemento a la documental, reduce su valor y disminuye sensiblemente la información que aporta al debate público.
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60. Para que el particular vea satisfecha su pretensión y su derecho sea respetado, es necesario que acceda al documento que acredita el grado académico y a todos los elementos que lo componen, el nombre asentado en el documento puede ser contrastado con cualquier otro documento en posesión del particular para verificar que se trate de la misma persona; lo mismo ocurre con el caso del año de expedición para efectos de acreditar la antigüedad de su expedición; y la fotografía permite apreciar que los rasgos físicos corresponden a la persona que ocupa la función pública, además de que es un elemento adicional para apreciar la posible antigüedad de la expedición, toda vez que es natural y razonable que los cambios en los rasgos físicos correspondan con el paso del tiempo entre la expedición del Título Profesional y el momento actual. Impedir el acceso a alguno de los elementos que integran dichos documentos resta todo su valor y utilidad para los propósitos legítimos del particular por lo que resulta necesario que se conserven en el documento que será entregado.
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61. La medida propuesta debe ser estrictamente proporcional y constituir la mínima afectación posible al otro derecho involucrado, de tal forma que el de protección de datos personales retroceda en la estricta e indispensable proporción para que el de acceso a la información prevalezca, sin que, desde luego, desaparezca el primero. En este caso es evidente que para que el particular pueda acceder al título profesional con la finalidad de generarse los elementos necesarios que le permitan manifestar, de manera libre e informada, su expresión o sus ideas, y en este caso en particular para realizar el control popular de los actos de gobierno, es estrictamente necesario que acceda a los documentos que lo acrediten, los cuales se integra por una serie de elementos cuya concurrencia simultánea generan una certeza indudable. Por lo tanto, permitirle  el acceso a las documentales íntegras es la medida estrictamente proporcional indispensable que satisface completamente estos requerimientos. Es la mínima necesaria ya que, por ejemplo, no traslada el requerimiento a otros datos adicionales que pudieran contenerse en, por ejemplo, certificados de estudios, entre los cuales podríamos señalar las calificaciones correspondientes a determinadas materias o algún otro elemento adicional.

62. En sentido contrario, testar la fotografía impide que el particular cuente con los elementos necesarios e indispensables para apreciar que las personas que ocupan dichos cargos corresponda con las señaladas como titulares de los documentos respectivos. 

63. En consecuencia, se ordena la entrega de los títulos faltantes, sin que se teste  la fotografía, con la finalidad de respetar plenamente el derecho del particular, apoya lo anterior  lo señalado por el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) en el criterio 15/17 “Fotografía en título o cédula profesional es de acceso público.” y el 5-09 por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública “Fotografía de servidores públicos es un dato personal confidencial”, el segundo de los cuales reconoce que esto se aplica “salvo en los casos que se detecten circunstancias particulares que ameriten un tratamiento singular del caso en cuestión”.

64. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.

[bookmark: _Toc31989711]IV. Del Currículum Vitae.

65. Al respecto, el curriculum vitae (historial laboral), es el documento que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador.

66. En este sentido, el curriculum vitae da cuenta de la preparación académica y la experiencia laboral pues permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

67. Además, acceder al curriculum vitae, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica y laboral para verificar que cuenta con el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

68. En ese orden de ideas, el curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

69. Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Metepec.

70. Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
[image: ]

[image: ]

71. En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acorde al área solicitada, ello es contrario al argumento vertido por el Sujeto Obligado en su respuesta original.

72. Se robustece lo anterior, con el criterio  03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

73. Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.

74. Por otra parte, el artículo 47, fracción I, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Estado y Municipios, establece que para ingresar al servicio público, se requiere, entre otras cosas, presentar una solicitud de empleo, de conformidad con la forma oficial autorizada por la institución pública, la cual podría contar con el grados de estudios y trabajos desempeñados por el solicitante.

75. En ese orden de ideas, al solicitar la ficha curricular el Particular, se advierte que su objetivo es conocer la preparación académica y experiencia profesional de cada uno de los servidores públicos y por lo tanto, se puede colegir que su pretensión es obtener los documentos que den cuenta de dicha circunstancia, entre los cuales aparte del mencionado, se encuentra el currículum vitae y la solicitud de empleo.

76. Así, para atender el requerimiento informativo, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos sus archivos, a efecto de proporcionar en términos del artículo 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del curriculum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo o documento homologo que dé cuenta de la experiencia laboral y profesional de todos los servidores públicos que trabajaban para el Ayuntamiento de Metepec.

[bookmark: _Toc465246434][bookmark: _Toc18609013][bookmark: _Toc23540549][bookmark: _Toc31989712]QUINTO. De la versión pública.

77. Debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordena entregar, pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

78. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

79. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:


I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

80. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

81. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


82. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

A. [bookmark: _Toc10711864][bookmark: _Toc18609014][bookmark: _Toc23540550][bookmark: _Toc31989713]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

83. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

84. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

85. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:4] [4:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


86. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág. 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


87. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

88. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

89. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

90. Por lo que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

91. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:6], 135[footnoteRef:7] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [6:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [7:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


92. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

93. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

94. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

95. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

96. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado.

97. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2019 y 08749/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Metepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:

a) Los documentos donde conste el último grado de estudios de los servidores públicos que integran la actual administración pública municipal de Metepec, referidos en la solicitud 00681/METEPEC/IP/2019.

b) El currículum vitae, ficha curricular o solicitud de empleo o documento análogo que dé cuenta de la experiencia laboral y profesional de todos los servidores públicos que integran la actual administración pública municipal de Metepec, referidos en la solicitud 01086/METEPEC/IP/2019.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR  EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (6) de febrero de dos mil veinte, emitida en los recursos de revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2019 y 08749/INFOEM/IP/RR/2019.
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